
 

 

SECRETARÍA SALA LABORAL 

 
                

EDICTO VIRTUAL 

 

La secretaría de la Sala laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Medellín notifica a las partes la sentencia que a continuación 

se relaciona: 

 

 
PROCESO Ordinario 

DEMANDANTE Olga Cecilia Hoyos Velasquez 

DEMANDADO Colpensiones y Otro. 

RADICADO 05001-31-05-020-2020-00051-01 

DECISIÓN Adiciona y confirma sentencia 

MAGISTRADO PONENTE MARTHA TERESA FLÓREZ SAMUDIO  
 

El presente edicto se fija en la página web institucional de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala- 

laboral/131 por el término de un (01) día hábil. La notificación se entenderá 

surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
Fijado el 21 de junio a las  8:00am Se desfija el 21 de junio de 2022 a la 5:00pm 

 
 
 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
SECRETARIO 
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